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Representante del consorcio:  

ANDREA PATRICIA HERNANDEZ 
HENRIQUEZ 

C.C. 1.102.880.072 DE SINCELEJO 
Suplente 

JORGE ARMANDO ALVAREZ MEZA 
C.C. No. 1.140.844.020 

NIT 900.104.178-4 
Representante Legal 

ALDEMAR ENRIQUE VILLALBA BARRIOS 
C.C. 78.032.181 

Porcentaje de participación: 50% 
 

Integrante N° 2 
JORGE ARMANDO ALVAREZ MEZA 

C.C. No. 1.140.844.020 
Porcentaje de participación: 50% 

3 
CONSORCIO M&R 03 

 
Representante: MÓNICA XIMENA 
GÓMEZ MORENO CC. 37.083.659 

Integrante No. 1 
 MÓNICA XIMENA GÓMEZ MORENO 

CC. 37.083.659 Porcentaje de Participación: 65% 
 

Integrante No. 2 
 MIGUEL FERNANDO BURBANO MERA 

CC. 18.195.186 Porcentaje de Participación: 30% 
 

Integrante No. 3 
JOSÉ EDMUNDO ROSERO ORTIZ  

CC. 12.969.285 Porcentaje de Participación: 5% 

4 

CONSORCIO LA FE 
 

Representante 
JUAN CARLOS TORO GUERRA CC. 

No. 5.135.343 
  

Integrante N° 1 
CARLOS ALBERTO TORRES MONTERO 

CC. No. 71.372.859 
Porcentaje de Participación: 30% 

 
Integrante N° 2 

JUAN CARLOS TORO GUERRA 
CC. No. 5.135.343 

Porcentaje de Participación: 40% 
 

Integrante N° 3 
INVERSIONES GRANDES VÍAS E INGENIERÍA S.A.S. 

NIT. 830.031.937-1 
Representante legal  

JAIME JOSE BARRIOS REDONDO CC. No. 73.006.077 
Porcentaje de Participación: 30% 

5 

CONSORCIO 
ASCONSTRUCCIONES 

 
Representante 

ALFREDO LUIS SARMIENTO 
ALVAREZ CC. No. 72.308.620 

(representante)  
IVAN MANUEL RIPOLL VARELA CC. 

No. 72.168.000 (suplente) 

Integrante N° 1 
AS PROYECTOS S.A.S. 

NIT 900.110.952-3  
ALFREDO LUIS SARMIENTO ALVAREZ CC. No. 72.308.620 

(representante) 
Maria Elvira Sarmiento Álvarez CC. No. 22.476.552 (suplente) 

 
Porcentaje de Participación: 50% 

 
Integrante N° 2 

CONSTRUCCIONES Y DESARROLLO URBANO S.A.S. 
NIT 900.145.050 – 6  

IVAN MANUEL RIPOLL VARELA CC. No. 72.168.000 
(representante) 

Tatiana Patricia Arjona Robledo CC No. 22.746.387 
(suplente) 

Porcentaje de Participación: 50% 
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6 DRV INGENIERIA S.A.S.  
Nit 900.616.793-1  

Representante Legal 
David Ricardo Del Valle Useche C.C. 3805734 

7  
  

 

8 

CONSORCIO IE GUAJIRA 
 

Representante del consorcio:  
HECTOR ANDRES CORTES 

VARGAS 
C.C. 80.513.544 

Integrante 1:  
GRUPO CORAL INGENIEROS SAS 

Nit 830.147.136-6  
Representante Legal 

HECTOR ANDRES CORTES VARGAS 
C.C. 80.513.544 

Porcentaje de participación: 50% 
 

Integrante N° 2 
SYCO INGENIERÍA SAS 

Nit 900.687.434-6 
Representante Legal 

JULIO CESAR RAMIREZ HERRERA 
C.C. No. 11.228.556  

Porcentaje de participación: 50% 

9 CDC INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA SAS 

Nit 900.584.208-5 
Representante Legal 

DIANA PATRICIA ROPERO PAVA C.C.: 65.759.113 (R.L) 
ZULMA JIRAYDA PARRADO AGUDELO C.C.: 52.896.908. 

(suplente) 

10 

CONSORCIO IES RIOHACHA 068 
Representante 

DANIEL JOSÉ GONZÁLEZ 

MARTÍNEZ CC. No. 1.102.859.148 

Integrante N° 1 
JESÚS DAVID QUINTERO DIAZ 

 CC. 1.066.722.952 
Porcentaje de Participación: 50% 

 
Integrante N° 2 

YEISON JULIO GÓMEZ HERNÁNDEZ 
 CC. 92.532.061 

Porcentaje de Participación: 50% 

11 DAR ARQUITECTURA S.A.S. 

Nit 900.549.325-0 
Representante Legal 

DAIRO ALBERTO ROMERO ROJAS C.C. 92.529.428 (R.L) 
PRUDENCIO ROMERO JIMENEZ CC 9.127.532 (suplente) 
EMILIA JUDITH ROJAS ROBLES CC 33.173.717 (suplente) 

12 CONSTRUCTORA SINATEL LTDA NIT. 830.085.683-6  
R.L LUIS ARNULFO TELLEZ QUITIAN CC. No. 19.460.521 

13 
LUIS EDUARDO SALDAÑA 

RODRIGUEZ CC. No. 79.230.764 

14 JASA LTDA  
Nit 800.177.012-0  

Representante Legal 
SALVADOR ARTURO MONTES PABÓN CC. 13.459.803 De 

Cúcuta 

15 

CONSORCIO IG 068  
 

Representante 
ÁLVARO ALFONSO MAESTRE 

CRUZ CC. No. 72.345.315 
Conformado por: 

 

 
Integrante N° 1 

JAIRO MARTIN VARGAS DIAZ 
 CC. 16.626.281 

Porcentaje de Participación: 50% 
 

Integrante N° 2 
GUSTAVO SAAVEDRA VARGAS 





Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 1.140.844.020

2 900.104.178-4

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de la 

estructura) 

CUMPLE

2133996 2265,20

CTO-003-2017 547,23

TOTAL 2812,43

2133996 2265,20

TOTAL 2265,20

Pesos

SMMLV

SMMLV

Alcance definitivo verificación de requisitos habilitantes X

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto a. 

(1.5 veces el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica 

y/o Nombre Persona Natural, según aplique
Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

b.

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar MÁXIMO TRES (03) CONTRATOS terminados y rec bidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

CONSTRUCCIÓN O INTERVENCIÓN O AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O MEJORAMIENTO DE EDIFICACIONES.

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su tota idad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que

cumplan las siguientes condiciones:

SI

1.072,89

a.

 $                                                                                       1.392.498.408,00 

2.299,05

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO SIETE

PAF-ATGUAJIRA-O-068-2021

“EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 3 SGP) 

PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER”.

16/12/2021

2

ANDREA PATRICIA HERNANDEZ HENRIQUEZ

C.C 1102880072 DE SINCELEJO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Para el Aspecto b. 

(0.7 veces el PE)

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

Definitivo verificación de requisitos habi itantes 

Evaluación correspondiente a:

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en

el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de CONSTRUCCIÓN O INTERVENCIÓN O AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O MEJORAMIENTO DE EDIFICACIONES CON UN ÁREA DE CUBIERTA MÍNIMA de 1440 m2, caso en el cual

la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato. 

NOTA 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

NOTA 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones1:

• CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición. 

• AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una edificación existente.

• REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O MEJORAMIENTO O INTERVENCIÓN: Se entiende por remodelación o adecuación o mejoramiento o intervención, toda obra civil realizada a una edificación existente tendiente a devolverla al estado inicial para la cual fue construida o con 

el propósito de mejorar sus especificaciones técnicas iniciales. 

• ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

• EDIFICACIONES: Las definidas en los títulos K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL y K.2.7.3 SUBGRUPO DE OCUPACIÓN LUGARES DE REUNIÓN CULTURALES y K.2.7.4 SUBGRUPO DE OCUPACIÓN LUGARES DE REUNIÓN SOCIALES Y RECREATIVOS, de

la NSR-10, a excepción de las establecidas en la NOTA 3.

NOTA 3: Para la presente convocatoria se excluyen las siguientes edificaciones: carpas y espacios abiertos, centros de integración ciudadana, teatros al aire libre, clubes sociales, clubes nocturnos, salones de baile, salones de juego, discotecas, centros de recreación, tabernas,

vestíbulos y salones de reunión de hoteles.

NOTA 4: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

NOTA 5: La norma NSR – 10 fue consultada en el siguiente link el cual será tenido en cuenta para efectos de precisar las definiciones y el listado de edificaciones permitidas (Referencia: https://camacol.co/sites/default/files/ITReglamentos/TituloK.PDF)

NOTA 6: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO  

ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV
SI

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 vez el valor del PRESUPUESTO  

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Verificación de requisitos habilitantes 

50,00% NOJORGE ARMANDO ALVAREZ MEZA

ELESCO SAS 50,00% SI
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 29/12/2014 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 4356,15

2265,20

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

52,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 23/09/2017 a. (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1032,50

547,23

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

53,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

547,23

Cantidad 

b. (0.7 veces el valor del PE)Valor Contrato Ejecutado (pesos): 761.695.741,00$                               

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

ELESCO SAS

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje 

de participación:

El proponente relacionó dentro del formato 3 el contrato cuyo objeto es: "CONSTRUCCION DE COMEDORES ESCOLARES EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE AREPAS, MORALITO Y ABROJAL EN EL

MUNICIPIO DE COTORRA, DEPARTAMENTO DE CORDOBA",  pero no aportó documentación dentro de la propuesta, por tanto no es posible tenerlo en cuenta para efectos de evaluación. 

Observaciones Técnicas de Subsanación:
El proponente mediante correo remitido el día viernes, 10 de diciembre de 2021 3:21 p. m., presentó documentación de subsanación de tipo jurídico, pero no presentó documentación de tipo técnico, por tanto este

contrato no es pos ble tenerlo en cuenta para efectos de evaluación.

LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 4 SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y

VIABILIZADOS POR FINDETER

2133996

CTO-003-2017

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 2133996 suscrito con el FONADE, el proponente aporta lo siguiente:

- Certificación, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, actividades principales, área total construida, el valor de cada una de las fases y valor

ejecutado total.

Teniendo en cuenta que el contrato presenta alcances diferentes a la experiencia solicitada (EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS) se da aplicación a lo establecido dentro de los términos de referencia: "En los casos

en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades

relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de CONSTRUCCIÓN O INTERVENCIÓN O AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN O

ADECUACIÓN O MEJORAMIENTO DE EDIFICACIONES CON UN ÁREA DE CUBIERTA MÍNIMA de 1440 m2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato. ", dentro de la certificación

presentada no se evidencia que el área cubierta construida , por tanto se tiene en cuenta el valor ejecutado de la etapa 2.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con las siguientes condiciones:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV .

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

2265,20b. (0.7 veces el valor del PE)

2265,20

CONSTRUCCION DE COMEDORES ESCOLARES EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE AREPAS, MORALITO Y ABROJAL EN EL MUNICIPIO DE COTORRA, DEPARTAMENTO DE CORDOBA

CONSORCIO MEGAOBRAS LURUACO:

ALFONSO RAFAEL PACHECO OQUENDO 24%

MARTHA LONDOÑO GUTIERREZ 24%

ELESCO SAS 52%

2.683.389.512,17$                            Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad 

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje 

de participación:
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Observación general:

Observación general 

de Subsanación:

Alcance a la 

observación general 

de Subsanación:

Alcance al informe de definitivo de requisitos habilitantes

La propuesta remitida inicialmente contenia 49 folios con la cual se realizó la verificación de los requisitos técnicos, por tanto dentro de la misma no se evidenciaba documentación que acreditará la experiencia del

contrato CTO-003-2017, por lo cual dentro del informe pre iminar de requisitos habilitantes se dejó constancia de la carencia de dicha documentación. Al no recibir documentación, ni información adicional por parte

del proponente dentro de los tiempos establecidos en la convocatoria  para subsanar, se rechazo la propuesta, por el no cumplimiento de los requisitos mínimos.

Teniendo en cuenta, que el proponente remitió observación el día miércoles, 15 de diciembre de 2021 8:46 a. m.donde aduce: "Por medio del presente deseamos solicitar amablemente la aclaración al informe

definitivo de nuestro consorcio en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta que no se nos hab lita el componente técnico siendo que cumplimos claramente, en informe no se está teniendo en cuenta el

contrato N2 aportado en nuestra propuesta, el cual se puede evidenciar en los folios 50 y 51 de la misma, solicitamos a la entidad hacer la corrección correspondiente y ser habilitados para dar apertura a nuestro

sobre económico. " , se verificó nuevamente con la Fiduciaria como receptora de las evaluaciones, los fo ios contenidos, donde se pudo evidenciar que la propuesta contenía la información que se solicitó subsanar

dentro del informe preliminar de requisitos habilitantes. 

 Por lo anterior, para la  acreditación del contrato CTO-003-2017 suscrito con el MUNICIPIO DE COTORRA, el proponente aporta lo siguiente:

-  Certificación, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, área construida cubierta  y valor ejecutado total.

Por lo anterior, el presente contrato es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica y cumple con la siguiente condición:

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia especifica del proponente, dándole la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE dentro del proceso de selección

El proponente dentro de los tiempos establecidos en el cronograma de la convocatoria, no presentó documentación adicional o subsane de tipo técnico, por tanto, NO CUMPLE, con las condición a) del numeral 2.1.3.1 Experiencia Especifica del

Proponente, la cual aduce:

 La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Por lo anterior, incurre en las causales de rechazo:

1.37.26 Cuando el proponente no subsane o subsane en forma extemporánea.

1.37.28 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

Con los contratos presentados, NO CUMPLE,  con las condición a) del numeral 2.1.3.1 Experiencia Especifica del Proponente, la cual aduce:

 La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Por lo tanto, se le da la condición de NO HABILITADO TÉCNICAMENTE dentro del proceso de selección
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